
 

 

LIQUIDACIÓN  DE 
SELLOS  WEB  
TUTORIAL



 

 

 

BIENVENIDOS  
 

A través del módulo de sellos podrás liquidar online los siguientes instrumentos:  

 

1) Arriendo.  

2)  Boleto de compra venta de inmuebles.  

3)  Cesión de boleto de compraventa de inmuebles.  

4)  Cesión de contratos de locación.  

5)  Cesión de título, crédito (excepto ctas/acc. de soc.).  

6)  Comodato.  

7)  Locación de servicio.  

8)  Locación del inmueble.  

9)  Locación por evento . 

10)  Pagaré.  

11) Poder, mandato o autorización.  

12) Prórroga locación de inmuebles.  

13) Locación de obra . 

14) Adhesión a planes de ahorro . 

15) Transferencia de planes de ahorro . 

16) Mutuo . 

17) Compra Venta de productos agrícolas, forestales, ganaderos, avícolas, apícolas.  

18) Concesión.  

19) Convenio de pago/reconocimiento de deuda.  

20)  Franquicia.  

21) Leasing.  

22)  Constitución de sociedades . 

23)  Aumento de capital . 

24)  Prórroga/reconducción de sociedad . 

25)  Cesión de cuotas sociales/acciones . 



 

 

 

26)  Transferencia de Fondo de comercio . 

27)  Reorganización de sociedades . 

28)  Resolución Parcial de sociedad o reducción de capital social . 

29)  ACE, UTE y Cons. De Coop. -Constitución . 

30)  ACE, UTE y Cons. De Coop. - Prórrogas y aumento de participaciones dest inadas al fondo 
co mún operativo.  

31) Suministro de bienes muebles . 

32)  Depósito bienes muebles/semovientes . 

33)  Comisión, consignación y/o representación . 

34)  Alta -inscripción inicial de automotor . 

35)  Transferencia de automotor . 

 

La operación de este trámite web comprende un guía paso a pas o que se detalla a continuación:   



 

 

 

GUÍA PASO A PASO SELLOS WEB  

Paso 1: Ingres e a nuestra web en wwww.rentasjujuy.gob.ar  y luego en el  botón  çClave 
Fiscalè acced a con  su usuario/CUIT  y  contraseña . 

 

Paso 2:  Acceda  al servicio  web  çSellos > Liquidaci·nè, y seleccione  la opción  çOtros  
Instrumentos è. 

 



 

 

Paso  3:  Para realizar  una  liquidación  con  carácter  de  Declaración  Jurada  seleccione  el 

botón  Nueva:  

 

 

Paso  4:  Deberá  ingresar  todos  los  datos  que  permitirán  determinar  el impuesto  de  
sellos,  comenzando  por  el tipo  de  instrumento  sobre  el cual  se pretende  liquidar.  

En la solapa  Tipo  de  Instrumento  seleccione  entre  las opciones:  

 

 

 

Paso  5:  A  continuación  deberá  seleccionar  el  carácter  del  liquidador  como  parte  del  
contrato/instrumento que se está liquidando, como así también el domicilio del mismo 
debiendo  presionar  el botón  çGrabarè. 



 

 

 

 

 

Paso  6:  Continuando  con  la carga  de  las partes  y contrapartes,  deberá  ir  seleccionando  
carácter,  CUIT/CUIL, Apellido y Nombre/Raz·n Social e ir conðrmando cada parte o 
contraparte adicional  presionando  el  botón  çGrabarè. 

A medida que se van conðrmando, se podr§ ir viendo en el margen derecho los datos 
cargados,  pudiendo eliminar el dato. El sistema veriðcar§ que exista siempre como 
mínimo una parte y una  contraparte  por  contrato.  

 

 

Paso  7: Dependiendo  del  instrumento  seleccionado  se habilitará  el menú  para  la carga  de  
los  datos  del inmueble objeto del contrato. Al ðnalizar la carga, deber§ conðrmar 
presionando el botón  çGrabarè. 



 

 

 

 

 

Paso  8:  En çCondicionesè se deberá  cargar:  

  El plazo total del instrumento en días, meses, años según corresponda, seleccionado la  
fecha  de  inicio  de  vigencia  (desde),  mientras  que  el sistema  colocará  de  manera  
automática  la fecha  de  ðnalización  de  acuerdo  al plazo  cargado  previamente  (hasta).  

 Seleccionar  las condiciones  espec²ðcas del  contrato  en relación  a: ej. Contrato  de  
locación  con destino vivienda o comercio, como si es con garante o no. Estas 
condiciones se  habilitarán  dependiendo  del  tipo  de  contrato  que  se estuviera  liquidando.  

 

 

 

 



 

 

 

Paso  9:  En çDatos para  el cálculo  del  impuestoè se deberá  cargar:  

  El lugar  de  celebración  del  instrumento,  es decir  si se celebró  en la provincia  o no,  ya  que  
de  ello  dependerá  el plazo  para  el pago  del  impuesto.  Los  contratos  celebrados  en la 
provincia  poseen 15 días hábiles desde su celebración, mientras que los celebrados fuera 
de la  provincia  contarán  con  45  días  hábiles . 

  La fecha del instrumento: este dato más el detalle previamente cargado en relación a si 
el contrato fue celebrado en la provincia o no, son los que conjuntamente determinarán la  
fecha de vencimiento para el pago del sellado. Y son los que permitirán el cálculo de los  
días que  el instrumento  lleva  vencido  para  el pago  del  impuesto  de  sellos,  plazo  por  el 
cual  se liquidará  la multa  y los  intereses  de  corresponder.  

  Seleccionar si alguna de las partes posee algún tipo de exención, debiendo seleccionar 
la opción  correcta.  En caso  de  poseer  exención  por  Resolución  de  Rentas,  se deberá  cargar  
el N°  y año  de  resolución,  como  así también  se deberá  adjuntar  el archivo  digital  de  la 
misma,  además  del  correspondiente  al del  instrumento  objeto  del  sellado.  

  Base imponible  del  instrumento  que  se está  liquidando,  para  ello  deberá  tenerse  en 
cuenta  el tipo  de  contrato  y las particulares.  Se encontrará  ayuda  en cada  caso,  haciendo  
click  en el icono  de  ayuda,  como  así también  acudiendo  a preguntas  frecuentes.  

  Cantidad de hojas siguientes a la primera: si el contrato en total consta de por ejemplo 
3 hojas  en total,  deberá  colocarse  ç2" en este  campo.  

  Finalmente deberá presionar çCalcularè, pudiendo visualizar el cálculo completo y total 
del  impuesto  a pagar:  

¶ Sellado   

¶ Intereses   

¶ Multa  

¶ Hojas siguientes a la primera  

¶  Sellado  total  a pagar  

 

ICONO DE AYUDA  



 

 

 

Paso  10:  Para conðrmar el envío  de  la declaración  jurada,  veriðcados que  los  datos  
de  la declaración  jurada  son  los  correctos,  deberá  presionar  el botón  çConðrmarè. 

 

A continuación deberá aceptar la transmisión de los datos cargados previamente, 
presionando el  bot·n çAceptarè, teniendo en cuenta que en este paso  es cuando 
realmente se transðeren los  datos de la liquidación a la Dirección Provincial de Rentas, 
quedando ðrme la liquidaci·n que posee  carácter  de  DECLARACIÓ N JURADA.  

 

Paso 11: Conðrmada la liquidaci·n del impuesto de sellos, el sistema mostrar§ los datos 
de la  declaración  jurada  en una  sola  línea,  permitiendo  al contribuyente  identiðcar el N°  
de  DECLARACIÓN  JURADA  asignada,  datos  espec²ðcos del  instrumento,  fecha  en la que  
se liquidó  y  el ESTADO,  donde  el sistema  informará  si se trata  de:  

  AUTOLIQUIDACIÓN:  estado  para  declaraciones  juradas  efectuadas  por  el contribuyente.  

  LIQUIDACIÓN  DPR: para  aquellas  liquidaciones  que  por  diferencias  de  impuesto  
detectadas  son  generadas  por  parte  del  ðsco.  

  ANULADA:  aquellas  que  el contribuyente  optó  por  anular.  

 



 

 

 

Al final de la línea,  en DETALLE  podrás observar todos los datos de la DDJJ.  

 

 

NOTA:  La lectura  del  Código  QR en la parte  superior  de  la Declaración  Jurada  le 
permite  identiðcar el documento  como  válido,  ya que  se consultan  los  datos  de  la 
Liquidación  y el estado.  

 

Paso 12: Presionando el botón ééSubir Archivoêê, se deberá adjuntar copia digital del 
instrumento  cargado en archivo PDF, PNG, JPG, BMP. En caso de haber declarado 
exención de una de las  partes,  de  idéntica  forma  el sistema  solicitará,  con  idénticos  pasos  a 
su carga.  

 

 

 

 



 

 

 

El archivo adjunto tiene como capacidad máxima 9MB, por lo que en caso de que el 
mismo  excediera la mencionada capacidad, el sistema ofrece la posibilidad de subir 
más de un  documento,  siendo  los  pasos:  Agregar  archivo/Iniciar  subida/Volver a 
agregar archivo/Iniciar subida (se deberá repetir el proceso cuantas veces sea 
necesario).  Después de subir  todos los archivos deseados, presionar el botón 
ééConfirmarêê. 

 

 

Una  vez  cargado/s,  puede/n  consultarse  el/los  mismo/s  desde  el icono  disponible  en 

la opción  çArchivoè. 

 

Paso  13: Para  acceder  a los  medios  de  pago  disponibles,  el sistema  ofrece  un botón  
con  las distintas  opciones  y la posibilidad  de  adherir  a plan  de  pago.  

 

 

1) Presionando  el botón  Pagar  se despliega  el menú  de  opciones:  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a)  Seleccionando  la opción  Efectivo  el sistema  imprime  el volante  de  pago  F-193, el cual  
podrá  ser abonado en cualquiera de las bocas de cobro habilitadas por la Dirección 
(Sucursales Pago  Fácil,  Sucursal  Banco  Santiago  del  Estero  y Sucursales  Banco  Macro).  
El pago  se impactará  dentro  de  las 48  hs siguientes.  

b)  Seleccionando la opción Medios de Pago Digitales podrá abonar a través de  Interbanking,  
Visa,  Click  de  Pago,  Click de Pago DEBIN, Pago  Fácil , Pago  Mis Cuentas  y Billeteras 
Virtuales ( MODO, Mercado Pago, Naranja X, Personal Pay, Ualá) . El pago  se impactará  
dentro  de  los  30  minutos  siguientes  a conðrmar el  pago  desde  la plataforma  elegida.  

 

NOTA:  Recuerde  que  el pago  debe  conðrmarse dependiendo  de  la plataforma  
seleccionada,  de  lo  contrario  el VEP emitido  por  la D.P.R seguirá  pendiente  hasta  que  
impacte  el mismo.  

Conðrmado el pago, el sistema  mostrará  una  leyenda  de  conðrmaci·n del  mismo,  
indicando  vías para la obtención del comprobante respectivo: se brinda un acceso desde 
la misma ventana  emergente, haciendo click en çComprobanteè, y la otra opción desde el 
menú principal de los  servicios  web  con  clave  ðscal,  seleccionando  çGesti·n de  Pagosè. 

2)  Seleccionando  la opción  de  Plan  de  Pago,  el sistema  exhibirá  un listado  de  las 
cuentas  bancarias  (CBU)  que  el contribuyente  posee  cargadas  previamente  para  débitos  
automáticos.  Si en esta  lista  ðgura el CBU que incorporar§ al plan a los ðnes de debitar las 
cuotas del PLAN DE PAGOS,  contin¼e y elija la forma de ðnanciaci·n, complete los datos 
del domicilio, acepte los términos y  condiciones  y conðrme el  PLAN.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

*En caso de no poseer ninguna CBU previamente cargada o de querer incorporar una nueva CBU, 
deberá optar por hacer click en çNuevo CBUè y posteriormente continuar con el plan de pagos 
desde la bandeja de entrada de Sellos Web o del Men¼ principal de servicios con clave ðscal: 
Planes de pago/Generar plan de pagos según resolución.  

Paso  14 : Una vez realizada la liquidación, el contribuyente tiene la posibilidad de anularla 
hasta que se realice el pago . Para ello , deberá presionar ééAnular êê en la çXêê 
correspondiente . 

 

 

 

 

 

 

 

Luego, deberá çConfirmar êê la anulación de la liquidación  en la ventana emergente y finalmente , 
çAceptar êê. 

 

 

Una vez realizada la anulación, l a misma aparecerá en Estado como çANULADA êê. 

 


